


682 BOLETIN OFICIAL

4. a' Una vez que las instancias y documenta 
ción correspondiente sean examinadas por este 
Ministerio, y pasado e 1 30 de septiembre' se co
municará a los interesados el haber sido admiti- 
•dos a examen, o las razones qire se opongan a 
ello, y se publicará en el "Diario Oficial” la lista 
completa de los opositores por el orden de ad
misión de solicitudes.

5. a Los exámenes comenzarán .en el Observa
torio de Marina de San Fernando (Cádiz) el día 
2 de noviembre próximo, y versarán sobre las 
materias siguientes y en el orden^ue se citan: 
Caligrafía numérica, Gramática castellana. Geo
grafía, Aritmética. Algebra. Geometría, Trigo
nometría y b'rancés. La Caligrafía numérica 
consiste en la prueba del examinado para escri- 
brir número-s en forma rápida, clara y legible. 
<|ue no pueda ofrecer dudas en los cálculos astro
nómicos. $1 examen de Francés consistirá en la 
correcta traducción de un párrafo de unos veinte 
renglones que trate de un asunto1 corriente, sin 
tecnicismos especiales. El de Gramática, en ¡a 
escritura al dictado de un trozo de literatura ele
gida por el Tribunal, y en su análisis, efectuado 
por escrito.

Las materias contenidas en los programas de 
Geografía y de Matemáticas no están sujetas a 
texto alguno debiendo desarrollarse las de Geo
grafía de modo somero y elemental, y las se
gundas con la extensión con que se desarrollan 
en las obras de Cortázar. ' ।

6? Todos los candidatos se examinarán de 
Matemáticas, resolviendo primero seis ejercicios 
o problemas correspondientes a las materias ob
jeto del examen, cuya resolución no exija más 
conocimientos que los detallados en los progra
mas. Según el resultado de ellos, el Tribunal 
eliminará a los (pie no acrediten la suficiencia, 
y los que se encuentren así clasificados no 
podrán continuar las pruebas teóricas. La re
solución se efectuará por grupos de seis o de 
tres, según que la índole de los mismos aconseje 
1a necesidad de uno o de dos días para resol
verlos.

7?'' Los ejercicios prácticos en colecciones de 
seis o de tres, estarán encerrados en varios so
bres, escogiéndose a la suerte unos de éstos, o 
dos si han de "resolverse en dos secciones, y dic
tando a todos los opositoras los enunciados con
tenidos en él para que procedan simultáneamente 
a su reslolución, advirtiéndoles previamente del 
t iempo máximo que se les concede para resol- 
verlos'.

Al mismo tiempo, cada opositor escogerá a la 
.suerte un sobre cerrado que contendrá una hoja 
en blanco con un número de orden en uno de sus 
ángulos, la cual han de devolver firmada y en 
otro sobre cerrado. Al etregar los ejercicios re
sueltos, lo harán igualmente en sobre cerrado, 
sin sobrescrito alguno, y sólo encabezando las 
hojas de resolución anotarán de modo que se 
destaque, el número que les cupo en suerte en el 
sorteo de sobres. Id Secrtario del Tribuna! ano
tará en cada sobre de ejercicio, la hora en que 
le fué entregado por el opositor, para trasladar 
a las cuartillas que contiene, una vez (pie se pro
ceda al estudio de los ejercicios.

La calificación obtenida se reservará para 
unirla a la que resulte en el examen teórico de la 
misma materia y sólo se exixmdrá al público la

lista de los admitidos a este examen teórico, que
dando excluidos para continuar las pruebas los 
que no aparezcan en ella.

Las tablas de logaritmos serán las reglamen
tarias en la Armada: de Cornejo. Herrero. Grai- 
ño y Rivera.

8. a Los ejercicios teóricos seguirán al prác
tico en cada asignatura, y para ello se escogerá 
a la suerte una papeleta que servirá para todos* 
los opositores, y éstos desarrollarán simultánea
mente su teoría en hojas de papel que entregarán 
al Tribünal, siguiendo las mismas normas que las 
señaladas para los ejercicios prácticos.

Revisados por el Tribunal los escritos entre
gados por los opositores, se fijará día para que 
éstos pasen individualmente al encerado, donde 
el Tribimaí les hará, en cantidad y calidad, las 
preguntas (pie estime pertinentes sobre la asig
natura, dentro de la extensión asignada en los 
programas.

El examen de Geografía será por escrito, es
cogiéndose una papeleta a la suerte, pasando des
pués los opositores al examen de mapas para Vijar 
la situación de los lugares que se les eite y con
testar a otras preguntas relativas a la materia 
objeto del examen. Regirán en éste las mismas 
normas de sobres que en los de Matemáticas.

9. a La escala de clasificación será de O a 8. 
considerándose desaprobado todo candidato (píe 
en la votación que ha de anteceder a la nota re
resulte con tres ceros o cuya niAa promedio no 
llegue a Lo.

lo. Por este Ministerio y a propuesta del Di
rector del Observatorio, se nombrará con la an- 1 
telación conveniente el Tribunal o Junta exa
minadora, que se compondrá del Director o Sub
director, como Presidente, y de cuatro Astróno
mos. como Vocales; siendo uno de ellos el Pro
fesor de la Academia: se nombrará, además, un 
Astrónomo para Vocal suplente.

Los seis examinadores tendrán derecho a lodos 
los emolumentos preceptuadó'S para actos aná
logos en las demás Academias de la Armada- 
Cada uno de los cuatro Vocales será Ponente 
en una de las asignaturas de Matemáticas y, 
además, el Profesor de la Academia lo será de las 
literarias. El más moderno de los examinadores 
ejercerá las funciones de Secretario.

11. El dia 2 de noviembre próximo, a las dic^ 
horas de la mañana, se reunirá el Tribunal, en el 
local que se designe al efecto, para la celebra
ción de los exámenes; acordará los detalles con
ducentes al mejor régimen de las oposiciones- 
hora en epte han de verificarse, etc., y se proce' 
derá a sortear, por medio de bolas numeradas, el 
orden en (pie han de presentarse los candidato-
Para ello cada opositor, nombrado con arregv* 
al orden con que aparezca en la relación pubh' 
cada por el "Diario Oficial", extraerá la boliU 1 
cuyo número ha dé servirle como ordinal pai’;l 
los efectos de examen.

Se notificará a los opositores la hora y el local 
en tpie han de presentarse a sufrir el reconoci
miento de aptitud física ante la Junta de Médi
cos que designe el Excmo. Sr. Capitán General 
del Depa.rtamento.

12. Los defectos de vista y oído que la Junta 
médica no considere de exclusión por el cuadro 
general de inutilidad física, serán, no obstante, 
aquilatados y anotados en la relación de oposi- 
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torei, especialift€nte los no fácilmente conegi- 
bles iiftal o parcialmente, como la acromatop- 
siíl> fie- . . - 1 t

I3. El primer ejercicio empezara a las horas 
<|ue se anuncie por el I ribunal en un cuadro co
locado en sitio visible, continuando en los días 
sucesivos a las mismas horas, hasta su teimina- 
ción. Los actos serán públicos.

I4. Cuandó, a juicio del Tribunal, deba ser 
reprobado un opositor durante el transcurso de 
un examen, el Presidente le mandará retirarse, 
sin esperar a cpie llene todos los requisitos del 
examen comenzado. .

I5. El opositor que deje de presentarse, sin 
causa justificada en la sala de exámenes el día y 
hora en que hubiese sido citado, será dado de 
líaja en las listas, por entender que renuncia a la 
oposición. . ;

Los cambios a que den lugar las faltas de pi c- 
sentación, previamente justificadas, permuta de 
número de orden, etc., serán resueltos por el I ri- 
buna-1 y publicados en el cuadro de avisos.

16. Las plazas anunciadas en esta convocato
ria no serán ampliadas (artículo 3." de la Ley de 
7 de enero de I908). Por el Tribunal se levantará 
acta, firmada por todos, del resultado de, los 
exámenes, la cual pasará el Secretario al Direc
tor del Observatorio, quien propondrá a la Su- 
pcrioridad a los cuatro opositores aprobados con 
mayor suma de calificaciones para ocupar las pla- 
-íu s de aspirantes a Observadores y Calculadores, 
asi como la fecha en que han de presentarse en la 
Academia del Observatorio.

Por este Ministerio se dictará la oportuna Real 
Piden de nombramiento, con la fecha de presen- 
taci^n, la cual se notificará de oficio a los inte- 
Asados por el Director del Observatorio. Los 
cursos de estudios en la Academia empezarán el 

. 1 de enero de I93I.
I/. Los candidatos que ingresen como aspi

rantes quedan sometidos a los preceptos del ke- 
glamento del Instituto y Observatorio de Marina 
U<eal decreto de 7 de felirero de I924 y Real orden 
de 25 de'lebréro de I928). Están excluidos del con- 
l'ngente anual de la ley de Reclutamiento, como' 
los demás alumnos de las Academias y Escuelas 
he la Armada; pero esta exclusión desaparecerá 
S1 fueran separados de la Academia, quedando 
entonces en la situación que les corresponda ccn 
Arreglo a la vigente ley de Reclutamiento y Re- 
Vniplázo.

pe Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
niiento y efecto?. Dios guarde a V. E. muchos 
‘‘"‘os. Madrid, 30 de agosto de I930.—El Xhecaí- 
^i-ante en ■'argado dej despacho, J osé Núñcz. 
Stores ... '

programa para las oposiciones a ingreso de As
peantes a Observadores y Calculadores del Ins

tituto y Observatorio de Marina.

( 'digra'íía numérica.—Gramática castellana.— Es
critura al dictado y Análisis gramática:.

GEOGRAFIA

Papeleta lA

Definiciones del Universo, Cosmografía y Geo: 
Krafía..—División de la Geografía.—Astros.—Es- 
'era y 'bóveda celeste.—Sistema solar.—El Sol.—

Luna.—- Planetas.— Satélites — Cometas — Estre
llas fugaces.—Sistemas astronómicos principales.

Papeleta 2.“

La Tierra.—Esfericidad y aislamiento.—Movi
miento de rotación.—Determinacón del Polo Nor
te.—Círculos en las esferas celestes y terrestres. 
El día y la noche.—Crepúsculo.—Movimiento de 
traslaición.— Zonae.—Año.— Estaciones. JJgcra 
idea de los eclipses.

Papeleta 3.a

Atmósfera.— Meteoros: definición.— Meteoros 
acuosos, luminosos, ígneos y aé^ps.—Climas. 
Aguas corrientes.--El mar: movimiento y mareas.

Papeleta 4.a

Geografía política.—Nación o Estado.—Razas. 
Idiomas.— Religiá(n— Goínerno.—■ Representación 
en esferas y mapas de la tierra.—División de la 
Tierra; tecnología orográfica.—.División del mar; 
tecnología hidrográfica.

Papeleta 5.a

España ; limites — (>rogkaíía — Hidrografía.— 
Provincias y capitales.—Posesiones españolas.

Papeleta 6.a

Europa; su situación y límites.-—División poli-^ 
tica.—Capéales.—Mailes—Priiicipales estrechos, 
golfos, íagos^ ríos, canales. — Principales cabos, 
montañas e islas.

-" * •V-ÓA.. '- 
Papeleta 7.a

Asia; su situación.—División política— Princi
pales accidentes hidrográficos y orográficos;

Papeleta 8.a

Africa; su situación.—División política. Zona 
del' Protectorado español.—¡Hidrografía y oro
grafía.

Oceanía.—Islas _v archipiélagos principáis de 
la Malasia. Melanesia, Micronesia y Polinesia.

Papeleta 9.a

América; su situación.—Naciones que com
prende la América del Norte. Central y del Sur. 
Hidrografía y orografía.

- ’ s*
ARITMÉTICA

Papeleta l.n

Definiciones de unidad, números, cantidad y 
problemas.—Algoritmia y Algoritmo.— Numera
ciones verbal y escrita.—Regla de aligación — 
Problemas directo e inverso de las mezclas.— 
Idem de las aleaciones.

Papeleta 2.a

Adición de enteros-Casos y prueba.—Sus
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tracción de enteros.—Casos y prueba.—Suma y 
resta combinadas. — Complemento aritmético.— 
Forma práctica de hallar todos los divisores de 
un numero.—Regla conjunta.

í
Papeleta 3?1

Multiplicación de enteros.—Arti'íicio. casos y 
prueba.—Teoremas relativos al cambio de orden 
de los factores.—Definiciones y reglas prácticas 
para obtener el máximo común divisor y el míni
mo común múltiplo.

Papeleta 4.a

División de enteros.—Definiciones, artificio y 
casos.—Número de cifras del cociente.—Prueba. 
Casos particulares.—División por exceso.—Inte
rés compuesto.

Pa-péleta 5*
‘ /

Producto de varios factores.-—Potencia de los 
números.—Producto y cociente de potencias.— 
Suma y resta de números decimales.— Principios 
sobre la divisibilidad; caracteres para algunos nú
meros usuales y regla general para cualquier nú
mero.

i
Papeleta 6.a

Fracciones ordinarias.—Definiciones.—Propie
dades y alteraciones que sufren por las de sus 
términos.—Reducción a un común denominador 
y simplificación con algunas propiedades que de 
ésta se derivan.—Regla de interés simple.

Papeleta 7.a

Sistema métrico decimal.—-Cuadrado de los nú
meros y caracteres de exclusión.

i
Papeleta S.11

Reducción de incomplejos a complejos y vice
versa.—Relaciones entre las unidades métricas. 
Regla de descuento.

Papeleta 9"

Adición y subsl racción de fracciones ordina
rias.—Concepto teórico de las cuatro operaciones 
con concretos.—Reducción de fracciones ordina
rias a decimales.

Papeleta lo.

Fracciones de fracciones.—Potencias de frac
ciones.— Igual dh de s fraccionarias.—(>p e racione s 
con números decimales.

Papeleta 11.

Paso de fracciones decimales a ordinarias y 
caracteres que han de presentar éstas para ori
ginar las distintas clases de. fracciones decimales. 
Raiz cuadrada de enteros y fracciones.

Papeleta 12.

Razones y proporciones.-^D'efiniciones y teo

remas de la proporcionalidad directa e inversa.— 
Repartimientos proporcionales y regla de com
pañía,.

Papeleta I3

Regla de tres simple y compuesta.—Método de ' 
resolución por reducción a la unidad.—Multipli- 
eación y división de fracciones ordinarias.

ALGEBRA

Papeleta 1.a

Ventaja del uso de símbolos.—Definiciones pre
liminares.—Origen de las cantidades negativas. ■' 
Ventaja de la admisión de las cantidades negati
vas.— Progresiones por di’ferencia.

Papeleta 2.a

1'érminos semejantes y demás definiciones.— 
Suma y resta algebraicas.—Interpretación de las 
expresiones fraccionarias a : o, etc.—Consecuen
cias de las división de polimomios enteros.

Papeleta 3.a

relativos a radicales.—Multiplicación algebraica.
Potencias y raíces, de los monomios.-Teoremas 

Consecuencias de la multiplicación.

Papeleta 4.a

Progresiones por cociente.—Ecuación de pri- 
iner grado con una incógnita y discusión.—Ecua- j 
ciones bicuadradas.

Papeleta 5.a

Alteraciones y transformaciones preliminares 
en las ecuaciones.—Teoría de las variaciones y 
permutaciones.—Propiedades |)articulares de los 
logaritmos vulgares.

Papeleta 6.a

División algebraica.—Diversos métodos de re- ' 
solución de 1as ecuaciones de. primer grado con 
igual número de incógnitas.

Papeleta 7.a

Teoría de las combinaciones.-Binomio de New- 
ton y propiedades.—Racionalización de denomi
nadores.—Ecuaciones de segundo grado con una 
incógnita y propiedades de las raíces.

Papeleta 8.a

Discusión de la fórmula general de las ecua
ciones de segundo grado.—Casos en que éstas sofl 
incompletas.—Signos de las raíces.—Ecuaciones 
indeterminadas o incompatibles.

Papeleta 9.a

Potencias y raíces con exponentes fraccionarios 
y negativos.—Discusión de dos ecuaciones de 
primer grado con dos incógnitas.—Problema de
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*as luces y su discusión.—Cálculo logarítmico y 
e»ipleo de los logaritmos aumentados.

Papeleta lo.

Logaritmos por progresiones.—Preliminares y 
Propiedades generales—Problema de los móviles 
y su discusión.

GEOMETRÍA

Papeleta 1.a

. Introducción.—Generación del cuerpo, superfi- 
?*e y línea.—Diferentes clases de líneas y super- 
fjcies.—Definición y división de 1a Geometría.— 
'ngulos; teoremas relativos al mismo y a per- 

Pendculare-s a una recta.—Propiedades relativas a 
a pirámide como poliedro.

Papeleta 2.a

l'eoría de las paralelas.—Teoremas deducidos 
’Ll corte de dos paralelas por una transversal.— 

¡ngulos de lados paralelos y perpendiculares.— 
wiedros semejantes y regulares.

Papeleta 3.a

. ITiángulos; definiciones.—Relaciones entre sus 
Mos.—Idem entre sus ángulos.—Idem entre

y ángulos.—Casos de igualdad de triángu- 
Os óblicuángulos y rectángulos.—Volúmenes del 
|On9> cono truncado, cilindro, sector esférico, es

, c‘ra y segmento esférico.

Papeleta 4.a

. distancia de un punto a una recta.—Propieda- 
de las oblicuas entre sí y respecto a la per • 

]Vndicular.—Teoremas que se refieren a la equi- 
J^ancia de los extremos de una recta.—ídem 
e los lados del ángulo.—Propiedades del prisma 

((>n'o poliedro. ,

Pepcleta 5.“

Lolígopos en general y teoremas particulare; 
‘Y?- el paraldogramo, rectángulo, rombo y tra- 

¿tci°-"—Triángulo esférico ; deliniciones.—Rcla- 
entre lados, ángulos y de igualdad de 

'l:ingu]os esféricos.—Linea más corta en la su- 
lerl¡c¡e esférica.

Papeleta 6.^

'Prefiniciones de circunferencia y cífrenlo.— 
de líneas rectas en el círculo.—Intersec- 

'•(,n y contacto de dos circunferencias.—Definí- 
¿"nes del cono y cilindro y propiedades de las 
s cc*<?nes a estos cuerpos.—Desarrollóos de sus 
'ul)erricies laterales.

Papeleta 7.a 
^^^edida de los ángulos y razones entre los mis- 

f>s.—Medidas del ángulo en el centro, inscripto 
i-e inscripto.—Razones en'tre paralelepípedos 
prv^ngulos.—Volumen del paralelepípedo, cubo. 
hJSma recto v oblicuo, tetraedro, pirámide y 
prisnia. ’

Papeleta 8.a

Regla, escuadra y transportador; empleo de los 
mismos.—Líneas proporcionales.— Perpendicula
res y ablicuas a un plano.—Angulos diedros.

Papeleta 9.a

Triángulos y polígonos semejantes.—Esfera; 
definiciones.—Teoremas sobre círculos menores 
y máximos en la esfera.—Determinación de la 
esfera por cuatro puntos.—Teoremas referentes 
a polos de un círculo y al plano tangente a la 
esfera.—Definiciones y propiedades del ángulo 
esférico.

Papeleta lo.

Consecuencias de la semejanza ¿le triángulos. 
Teorema de Pitágoras y similares.—Relaciones 
entre los segmentos de cuerdas, secantes y tan
gentes en un círculo.—Teorema de Pitágoras de
mostrado directamente.—Areas laterales de la 
pirámide regular, pirámide truncada, prisma rec
to y oblicuo. j

Papeleta 11.

Polígonos regulares inscripto y circunscripto. 
Lados del cuadrado, exágono, triángulo y decá
gono regular inscriptos en el círculo.—Propor
cionalidad entre los perímetros, lados y radios de 
polígonos semejantes y entre circunferencias y 
radios o diámetros.—Comparación de volúmenes 
de poliedros semejantes, conos y cilindros seme- 
jani.es y esferas.

Papeleta 12.

Dado el lado de un polígono regular inscripto, 
hallar el del semejante circunscripto y el del ins
cripto de doble número de lados.—Relación de la 
circunferencia al diámetro y problemas que de ella 
se derivan.—Paralelismo en el espacio.—Planos 
proyectante y de proyección.

Papeleta I3.

Razón de las áreas de dos rectángulos.—Areas 
del rectángulo, paralelogramo, triángulo, trape
cio. polígono regular e irregular.—Fórmula de 
Simpson.—Areas laterales del cono y cilindro.— 
Arcas de la zona, esfera, huso esférico y trián
gulo esférico.

Papeleta I4.

Areas del circulo, sector y segmento.—Seme
janzas de círculos, sectores y segmentos.—Com- 
paración de áreas de triángulos, polígonos seme
jantes y de figura semejante en el círculo.—Idem 
id. de poliedros^ conos, cilindros semejantes y 
esferas.

TRIGONOMíETRÍA

Papeleta 1.a

Valores de las líneas trigonométricas de varios 
arcos particulares.—Modo de determinar la posi
ción de un punto en un plano.—Fórmula que liga 
tres lados y un ángulo en el triángulo esférico. 
Generalización de la misma.
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Papeleta 2.a

Definición do lab funciones y lincas trigoiKanc- 
tricas.—Expresar un arco en radianes.—Discu
sión del caso de triángulos esféricos dados dos 
lados y el ángulo opuesto.

Papeleta 3.a

Valores que toman las funciones trigonomé
tricas cuando el arco varía 0° a 360o.—Resolución 
del triángulo esférico rectángulo conocidos un 
cateto y un ángulo adyacente.—Conocida uní 
línea trigonométrica, hallar las demás.

Papeleta 4.a

Seno y coseno de la suma y diferencia de dos 
arcos, y generalización.—Expresar las funciones 
de ciertos ángulos particulares en función de 
otro menor de 45o.—Resolver el triángulo esfé
rico oblicuángulo, conociendo dos lados y el án
gulo opuesto a uno de ellos.

Papeleta 5a

Empleo de las tablas por la S y la T.—Resolver 
el triángulo rectilíneo oblicuángulo, dados los tres 
lados, y observaciones que se deducen de las fór
mulas.—Preparar para el cálculo logarítmico ex
presiones de la forma x — m. sen. a -|- n eos. a y 
similares.—Periodicidad de las funciones trigono
métricas. haciendo girar el lado móvil del án
gulo.

Papeleta 6.a

Dado el seno o coseno de un arco, hallar, en 
cada caso, el seno y coseno de su niitad.—Resol
ver el triángulo rectilíneo oblicuángulo, conoci
dos dos lados y el ángulo opuesto a uno de ellos. 
Discusión de éste caso.—Limites de las relacio
nes del seno y la tangen,te al arco cuando éste 
tiende hacia cero.

Papeleta 7.a

Convertir en produto la suma o diferencia de 
dos senos o de dos cosenos, y relaciones entre 
ellas.—Resolución del triángulo rectilíneo, cono
ciendo un lado y los ángulos adyacentes—Idem 
del esférico rectángulo, conocidos los dos ángu
los oblicuos.

Papeleta S.11

Suma y diferencia de tangentes y cotangentes, 
y relaciones entre ellas.—Expresión de los ángu
los que tienen igual seno, coseno, etc.—Resolver 
el triángulo rectilíneo oblicuángulo, conociendo 
dos lados y el ángulo comprendido.—Idem en el 
esférico.

Papeleta 9.a

Resolver el triángulo rectángulo rectilíneo, da
das la hipotenusa y un ángulo agudo, un cateto y 
el ángulo opuesto, un cateto y el ángulo adyacen
te.—Descripción de las tablas trigonométricas.— 
Resolver el triángulo esférico oblicuángulo, co
nociendo dos ángulos y el lado opuesto a uno de 
ellos.

Papeleta lo.
l'órmulas <pie ligan los elementos de los trián

gulos rectilíneos.—Fórmulas que en los triángu
los esféricos ligan los lados y los ángulos opues
tos. Idem id., dos lados, el ángulo comprendido y 
el opuesto a uno de ellos.—Arcas de los triángulos 
rectilíneos en los distintos casos.

Papeleta 11.
Analogías de Neper y de Delambre.—Deduc 

ción de las primeras por medio de las segundas. 
Fórmulas para la resolución de los triángulos rec
tilíneos rectángulos.—Idem para un lado, un án
gulo adyacente y otro opuesto.—Transformar en 
producto la suma o di'rerencia de los senos de 
tres arcos que sumen 18o°.

Papal eta 12.

Fórrii-lAas que en el triángulo esférico ligan 
tres ángulos y un lado.—Magnitud angular y •'ll 
medida.—Fórmulas de los triángulos esférico5 
rectángulos y rectiláteros, deducidas del pentá
gono neperiano, y propiedades que de algunas sc 
deducen.—Resolver el triángulo esférico, conoci
dos los dos lados, y deducciones.-—Resolver e‘ 
triángulo rectilíneo rectángulo, dados la hipote
nusa y un cateto, los dos catetos.

Papeleta I3.

Relaciones entre las funciones trigonométrica5- 
Resolver el triángulo esférico rectángulo, dada l-1 
hipotenusa y un cateto; discusión del caso.— Ke' 
solver el esférico oblicuángulo, dados los tres áü" 
gulos.—Observaciones de este caso.

' Papeleta I4.
Resolver el triángulo esférico rectángulo, cO' 

noyendo los dos catetos.—Idem la hipotenusa Y 
un ángulo oblicuo.—Idem un lado y el ángu^ 
opuesto; discusión.—Fancionés de los arcos 
gativos.—Dados el seno, coseno y tangente ’í,c 
un arco, hallar seno, coseno y tangente del dupi^' 
Resolver el triángulo esférico dados un lado ) 
los dos ángulos adyacentes.

MODELO -DE SOLICITUD QUE SE CITA

Póliza de 1,20.

Excelentísimo señor Ministro de Marina.
Excmo. Sr.:

Don (nombre y apellidos), domiciliado en (P** 
blación, provincia, calle y número), creyen1^ 
reunir las condiciones que se exigen y hacieiF* 
constar que no ha sido procesado ni expulsado (l 
ningún establecimiento de ensefíanza. ..

Suplica a V. E. se digne admitirle como opos'1*^ 
en la Convocatoria anunciada para cubrir cual' 
plazas de Aspirantes a Observadores y CalcT1^ 
dores del Observtorio de Marina, por lo que a-c0’11 
paña la deibida documentación. .

Lo que no duda alcanzar de la justicia de V. I"' 
cuya vida guarde Dios muchos años.

(Fecha y firma del candidato)- ■ 
, ( “Gaceta” 5 septiembre 1930)- |
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SECCIÓN SEGUNDA
Núm, 3.188.

60BIEMD CIVIL DE LHSOVIUCIA DE ZáBADOk
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina inoculada en el término munici- 
Ml de Tarazona y en el de Santa Cruz de 
Moncayo; debiendo, por tanto, las Autoridades 
? funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
mteresados las disposiciones reglamentarias, 
tonto en las circunstancias actuales que a conti- 
m^eión se expresan, cuanto en las que las Auto- 
edades señalen sucesivamente a medida que 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la'Inspección 
Provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
'tonado variolizado de Tarazona: En los montes 
^6 «E| Cierzo» y <Valcordero». Ganado varioli- 
Zj)do de Santa Cruz de Moncayo: En el sitio d^- 
P0minado «El Prado», que es la zona declarada 
topeta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero.

Zona declarada sospechosa: Una faja de te- 
^reno de anchura suficiente, en la que no ten- 
1 ran acceso los animales variolizados ni los sa- 

receptibles a la viruela.
. Medidas que se deben poner en práctica: 

señaladas en los artículos 227 al 234 del 
^tomento de Epizootias.
Zaragoza, 13 de septiembre de 1930.

Kl Gubernador cicil interino,
Pablo de Castro y Santoyo.

SECCIÓN SEXTA 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

los plazos y a los efectos reglamentarios 
hallan expuestos al público, en la secretaría 

s Cada Ayuntamiento de los que a continuación 
j-p Mencionan, los siguientes documentos; pu 
rpe"do presentar los vecinos contra aquéllos 1a- 

claniaciones que estimen convenientes.
Anteproyecto de presupuesto.

Bulbuente
Proyecto de presupuesto.

Ruesta
Encinacorba
Puebla de Alfindén

Presupuesto ordinario.
Tiermas

Repartimiento de plagas del campo. 
Novadas .
Epila

Padrón de edificios y solares.
Encinacorba
Puebla do Alfindén
San Mateo de Gállego
Velilla de Ebro
Tiermas

Reparto de rústica y pecuaria.
Ruesta
Romanos
Encinacorba
Puebla de Alfindén
San Mateo de Gallego
Velilla de Ebro
Tiermas
Maluenda
Epila

Matricula industrial
Encinacorba
Puebla de Alfindén
San Mateo de Gállego
Tiermas

Padrón de carruajes con motor mecánico 
Baca ti ón
Encinacorba
Puebla de Alfindén
San Mateo de Gállego
Tiermas

Murillo de Gállego.
CONCURSO DE OBRAS

Esta ¡Corporación municipal, usando las faculia- 
des que le competen y ateniéndose a lo que disponen 
los artículos 161, 162 y 164 del Estatuto municipal 
y sus concordantes del Reglamento para los con
tratos municipales, aprobado por Real decreto de 2 
de julio de 1924, tiene acordado celebrar concurso 
para la ejecución de las obras de captación de aguas 
y su conducción al pueblo, para abastecimiento local, 
ajustadas al proyecto aprobado por la concesión he
cha por Real orden de 18 de julio del corriente año, 
cuyo proyecto y Real orden estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa para ser 
examinadas. , . ,

Este concurso se celebrará bajo las condiciones 
del Pliego de condiciones particulares y económi
cas que forma parte del proyecto de referencia, te
niendo en cuenta, además, las siguientes:

Pri.nu’ra.—El concurso tendrá lugar el día 30 del 
'¡mes de la fecha, a las dics horas, en la Sala Cpnsis- 
lorial de esta villa, bajo la Presidencia del Sr. Alcal
de o del Teniente de Alcalde en que éste delegue al 
efecto.

Segunda.—No jx)drá tomar parte en este concurso 
el que tenga algunos de los impedimentos que para 
ser contratista señala el artículo 9? del Reglamento 
antes citado.

Tareera.—La licitación perá hecha mediante la , 
presentación de proposiciones ajustadas al modelo 
que al pie de este anuncio se acompaña, dirigida al 
Sr. Alcalde, en pliego cerrado, extendida en papel 
fiel sello correspondiente (3,60 pesetas), entregándo
la en la Secretar’a del Ayuntamiento durante las ho
ras de oficina de los días que comprenda la convo
catoria y hasta el nnomento de.comenzar el acto, di
ciéndose en el sobre "Pliego para el concurso de 
ejecución de obras de captación y conducción de 
aguas para abastecimiento de la villa dé Murillo de 
Gállego”.

Deberán ir firmadas ])or el concursante o por 
apoderado en forma legal, cuyo poder notarial ha
brá de ir bastanteado debidamente.

A este pliego cerrado se acompañará otro abiert 
conteniendo la cédula personal del licitador y res
guardo que justifique haber depositado en la Caja 
Municipal el importe del cinco por ciento (5 %)
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del presupuesto que forma parte del proyecto res
pectivo, con la deducción que hace en el misino ia 
Real orden de concesión; este cinco por ciento as
cenderá a la cantidad de nnil trescientas ochenta y 
nueve jx?setas con setenta y seis céntimos (1.389.76).

Cuarta.—El tipo señalado para este concurso as
ciende a 27.795,24 i>eseas en baja; y la fianza defini
tiva que deberá constituir el adjudicatario será igual 
al 10 % de esta cantidad. ,

La constitución de esa fianza será hecha en la 
Caja Municipal, dentro de los ocho días siguientes 
al de la adjudicación del concurso, en las condiciones 
que para1 este caso señalan los artículos 10, 11 y 1- 
del Reglamento, parados contratos municipales, que 
queda antes referido. , .

La falta de constituir esta fianza en los temimos 
dichos, determinará, sin recurso, la pérdida de la 
1 rovisional del 5 por 100, que pasara a favor fiel 
Municipio. - .

Quinta.—Los concursantes estarán en libertad pa
ra ofrecei ejecutar la obra de captación, teniendo 
en cuenta lo que dispone la condición primera de 
las de la concesión hecha por Reai orden de 18 de 
julio último, presentando con la proposición el pro
yecto correspondiente. .

Sexta.—Teniendo en cuenta lo dispuesto por id 
anterior condición, el Ayuntamiento se reserva ahora, 
para usarlo en el momento oportuno, el derecho de 
elegir, entre las proposiciones que sean presentadas, 
la que libremente estime que cumpla más la necesi
dad que se trata de atender, siendo firme, desde lue
go, lo que en este punto resuelva la Corporación.

Séptima.—El que resulte adjudicatario de esta 
obra vendrá obligado a empezar 1os trabajos corres
pondientes dentro de los 30 días siguientes al de la 
adjudicacíón, para proseguirlos, sin interrupción al
guna. por ninguna causa ni razón, hasta dejar com- 

. pletamente terminada la instalación referida dentro 
del plazo señalado por la concesión.

La falta de no. comen-zar o no terminar tales tra
bajos, en los plazos señalados, determinará la res
cisión de la adjudicación con pérdida de la fianza 
constituida, la cual quedará en beneficio del Muni
cipio.

Contra estos resultados rio podrá ser interpUcso 
recurso d:e ninguna clase, por causa ni razón algtma.

Si este caso llegara, quedarán de cuenta y riesgo 
del adjudicatario rescindido todos ios elementos de 
todas clases que haya llevado al punto de las obras, 
sin derecho a indemnización alguna por el Municipio, 
no pudíendo retirarlos en tanto no quede resuelta la 
situación creada por la rescisión y sea vista si han 
sido causados perjuicios al Ayuntamiento y pagados 
éstos.

Octava.—Una vez terminada la instalación, será 
puesta en funcionamiento, y si resultara éste perfec
to, dando el rendimiento contratado, correré desde 
aquel momento un plazo de garantía de tres (3) me
ses. al cabo del cual será recibida definitivamente la 
obra, liquidándola totalmente.

Si. por el contrario, la instalación hecha no co
rrespondiera a 1o contratado, conforme al pliego de 
condiciones particulares y económicas aceptado y al 
proyecto y Real orden de concesión, será dado al 
adjudicatario un plazo de ocho días para poner ésta 
en las condiciones debidas, y si no lo fuera dentro 
de ese plazo, quedará declarada mal hecha la referi
da instalación, con jierjuicio total para el contratista, 
del que respinderá con la lianza existente y con ia 
propia instalación, las cuales quedarán intervenidas 
por el Ayuntamiento hasta resolver satisfactoriamen
te ¡a cuestión en favor del Municipio.

Novena.—El Proyecto aprobado para esta obra ; 
Pliego de condiciones particulares y económicas"res
pectivo, así como la Real orden de concesión, estata 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el tiempo señalado para la celebración del con
curso. a fin de que puedan ser examinados por Jos qu 
lo deseen. Tanto el Proyecto dicho como el Pliego n 
condiciones referido y Real orden de concesión s 
entenderán aceptados, sin reserva alguna, por el q 
resulte licitador y ¡x)r el que en definitiva sea adji 
dicatario del servicio, no cabiendo después redam-^ 
ción contra ese documento que tienda a eludir 
obligaciones en ellos dispuestas, o a modificar in 
gima de ellas. . , ,

Declina—Serán de cuenta del adjudicatario 
gastos que ocasione la publicación de este' anun 
en los periódicos, tanto oficiales como locales.

Undéciina.—Serán tribunales competentes para < 
nocer. en su caso, de las cuestiones que surjan en 
cumplimiento de 1o pactado entre el Ayuntannien 
el concesionario, los correspondientes al término 
risdiccional a que esta villa pertenece, a los cuales - 
somete éste sin reserva alguna. j;|

Murillo de Gállego. 11 de septiembre de 193V.-^ 
Alcalde, Francisco Gállego.

¡Modelo de proposición.
‘ D. .... mayor de edad, vecino de .... con 

personal que exhibe, comparece para ante el Si- 1 
caíde de Murillo de Gállego y expone: . i e» 

Que ha visto el anuncio de concurso publican*1 
el Boletín Oficial de esta provincia núm c<’-ecU' 
pondicnte al día ..., del mes actual, para la 
ción de obras de captación de aguas y su cQlidu1 
a dicha villa para abastecimiento local de dicha J 
asi como también el proyecto aprobado relativo -i . 
cha instalación; el pliego de condiciones partid1 < y 
v económicas que forma parte de dicho proy^1. 
Real orden de concesión, fecha 18 de julio u , 
cuyos documentos acepta en todas y cada una (‘ 
partes, sin reserva alguna. Y en tal estado, *’ 
oor el presente escrito, al Ayuntamiento de es: 
lia, realizar la mencionada instalación en las d 
ciones demandadas por los citados- docuimeiit"”- 
1a cantidad de ..., (póngase la cantidadl en letra ' la 
número), ofreciendo también, de acuerdo c 
condición 5." de las del presente anuncio, 
las modificaciones que constan del estudio quei^i)e^ 
ta proposición se acolnpiaiña, cuyo festudiq * i 
formar parte del compromiso que el suscribid1 
tá dispuesto a aceptar para cumplirlo, conformé I 
condiciones del anuncio y documentos cpd I 
dientes.

..........., de ............ , die 1930.
(Firnui del solicitunlcy

Sr. Alcalde de la villa de Murillo de Gallego •

Torralba de Rihota. ¡j(1i'
Por todo el día 19, y el 20 hasta las 

bos del mes actual, y en esta Gasa Consi-'. 
tendrá lugar la recaudación del tercer 1 eU 
tre del reparto de utilidades del año act 
su primer peí iodo voluntario. . 0 811

El segundo período, de igual trini^1 
cobrará en los días 6 y 7 de octubre Pr 
en el mismo local y a iguales horas.

Torralba de Rihota, 10 de septiembre 
El Alcalde, Daniel Percebal.

_____________________________  ——3
IMPRENTA DEL HOSPICIO


